
 
 
 
 
 
 

       
 
 

 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE  

ARBI-ESPOCH-2025-17 

 

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE CAFETERÍA EN LA FACULTAD DE 

MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 

 

En la ciudad de Riobamba, siendo las once horas, del veinte y cinco de septiembre del año 

dos mil veinte y cinco, en la oficina de la Unidad de Compras Públicas, se reúnen los 

miembros de la Comisión Evaluadora integrada por: Ing. Landy Elizabeth Ruiz Mancero, 

Vicerrectora Administrativa, en calidad de Presidenta; Ing. Sócrates Miguel Aquino Arroba, 

Coordinador de carrera de Ingeniería Mecánica, en calidad de primer miembro; y, la Lcda. 

Elsa Rosanna Villacrés Vargas, Analista General de Despacho, en calidad de segundo 

miembro de la Comisión Evaluadora del procedimiento especial de arrendamiento ARBI-

ESPOCH-2025-17, correspondiente al ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE 

CAFETERÍA EN LA FACULTAD DE MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, en conjunto con la Abg. Eliana Stalina Ruiz Hernández, en su calidad de 

Secretaria del Proceso, quien certifica.- 

 

El funcionario de la unidad de Compras Públicas responsable del portal, manifiesta que una 

vez finalizada la etapa de recepción de ofertas, para el proceso de arrendamiento ARBI-

ESPOCH-2025-17 para el ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE CAFETERÍA EN LA 

FACULTAD DE MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; remite las 

ofertas presentadas en la Unidad de Compras Públicas del proceso mencionado, a fin de 

que, en calidad de Comisión Evaluadora, se realice la respectiva revisión de las ofertas y se 

emita los informes y/o actas correspondientes de acuerdo al cronograma del proceso. 

 

Por lo tanto, dentro de la etapa pertinente se ha recibido de manera física una oferta 

correspondiente a la oferente Mercedes Victoria Reyes Murillo, en la Unidad de Compras 

Públicas y de manera electrónica al correo: iquinzo@espoch.edu.ec, las ofertas que 

corresponde a los oferentes: Martha Cecilia Morocho Chafla, Dorys Piedad Pucha 

Curichumbi, Juan Pablo Morales Paredes, Dennys Alfonso Barrionuevo Balarezo, Abrahan 

Moises Escobar Paucar y Susana Inés Coba Velasco, dentro de la fecha y hora establecida, 

por lo tanto, el detalle de las ofertas presentadas es el siguiente:  

 

No. 
RAZÓN SOCIAL / 

REPRESENTANTE LEGAL 
RUC 

CANON HOJAS/ NRO. 

DE ARCHIVOS  

1 
Mercedes Victoria Reyes 

Murillo 
0600884456001 

330,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

116 HOJAS 

2 
Martha Cecilia Morocho 

Chafla 
0602950966001 

 270,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

11ARCHIVOS  

3 
Dorys Piedad Pucha 

Curichumbi 
0603849753001 

160,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

7 ARCHIVOS 

4 Juan Pablo Morales Paredes 1804015897001 

175,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

6 ARCHIVOS 



 
 
 
 
 
 

       
 
 

 

5 
Dennys Alfonso Barrionuevo 

Balarezo  
0604153361001 

300,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

18 ARCHIVOS 

6 
Abrahan Moises Escobar 

Paucar 
0603827890001 

221,89 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

1 ARCHIVO 

7 Susana Inés Coba Velasco 0602096851001 

325,00 USD. + IVA + 20 

dólares de Servicios 

Básicos 

8 ARCHIVOS 

 

 

Las ofertas técnicas que se detallan y que consta en líneas anteriores, se ponen a 

consideración de los miembros de la Comisión de Evaluación, quienes deberán verificar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos y presentar el acta de convalidación hasta las 16h00 

del 29 de septiembre del 2025, para su publicación en el portal SOCE. 

 

Dejamos constancia en el presente documento no tener ningún tipo de conflicto de intereses 

respecto de las ofertas presentadas.  

 

Siendo las once horas con treinta minutos, se da por terminada la presente etapa, y se solicita 

al Analista operador del sistema SOCE, y a la DIRCOM, procedan a subir la presente acta en 

los medios correspondientes.  

 

Firmamos para constancia de lo actuado. - 

 

 

 

 

 

 

Ing. Landy Elizabeth Ruiz Mancero 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

Ing. Sócrates Miguel Aquino Arroba 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 Lcda. Elsa Rosanna Villacrés Vargas 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

Abg. Eliana Stalina Ruiz Hernández  

SECRETARIA DEL PROCESO 
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